
  

HARBIN ASSETS CORP. 
PODER GENERAI 

    
   

Quien suscribe, MARILLA DE CRISI, en su calidad de Directora y Secretar 
HARBIN ASSETS CORP (en adelante la “Sociedad”), Sociedad incorporad 
las leyes de la Republica de Panama, inscnta a la Ficha 615913, Doc 
1344962 de la Sección Mercantil de! Registro Publico, desde el dia catorcg[14) de 
mayo de 2008, debidamente autorizada para este acto mediante Acta de Reumón 
de Junta Directa de fecha seis (6) de jumo de 2008, por este medio otorga 

PODER OGUNERAL a favor del senor HARRY GENARO HUERTAS GUERRA, 
portador de la Cedula de Ciudadania | cuatoriana No 090415278 2 y portador del 

Pasaporte t cuatonano No 0904152782, para actuar en nombre y representación 
de la Sociedad, en cualquier parte del mundo, con facultades pata que obro a 

bernbre y por cuenta de aquella en cualquier acto, transacción, contrato 0 negocio, 

$can estos de natualeza civil, judicial, mercantl o de cualquier otra clase y ante 

cualquier tercora persena: sean éstas naturales o quúdicas, públicas, privadas o 

nulas 

En especial pero sie limitar lo antenor, se contiere PODER GUNEURAL a favor del 

senor HARRY GENARO HUERTAS GUERRA, de generales antes desenas, para 
auds en pombie y representacion de la Sociedad en cualquier parte del mundo y 

ante las mismas personas para lo siguiente 

Uno Vender, pernutar o traspasar a cualquier tala oneroso bienes 

muebles o uinuebles del mandante, los Compras o adguin por el 
mandante y a cualguies fítolo bienes mucbles o immuebles, Hes 
Arrendar dar en deposito bieves del mandante o constitu 

cualesquier himilación del domunto sobre los mismos, Cuabo 

Hipotecar dar en prenda O en cualquier ota toma  gravat 
cualesquieta bienes del mandante, Cuco. Contiaer próstamos y 

otas obligaciones, Ses. Otorgar fidizas Cauciones y cualesquiera 
uttas garanhas por el mandante, Siete Dar en prestamo dinero del 

mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas fianzas y 

cudlesquiera ota vulase de gatantias, Ocho Getebrar toda clase de 

contratos por eto mandante, Nueve Para adaunistias bienes o 

negocios del mandante, Dies Cobiw y percibir dmetos que se 

adeuden alantandante y otorgar lecibos y obOs descargos a TeLeros 

Once Nombrar y destítu empleados y asignarles funciones, Doce 

Comprar vender administiar y celebrar loda clase de batsaculones 
o contratos sobre valotes, acGiones participaciones, bonos y biulos 

pruvados o publicos. Jiece Gray aceptar ondosar e protestar toda 

dase de docementos negociables, Calorte ÁAbar Y cenar cuentas 

bancas del mandante, Quince Depositar meros del mandante en 
cualesquiera cuenta bancana, Dieciseis Girar o destuaat la o las 

personas que puedan guar conta dichas Cuentas, liccsiele 
Aveplar ostados o liquidaciones de diehas cuentas dar cualesguiera 

mstueciones sobre fas mismas 0 COnveni ualquica hansaccion en 

OA adds cuidas: bancanas Dieciocho. COAYen con Dancos 

mstiucrones fnanacieras O de creditos sobre lineas de sobirgiro de 

adelanto o cualquier clase de creditos, Como o st gutanilias, 

Divemueve Reprusentar al mandante y cab iguales podejes, como 

mandatemo en cualquier reunion de socios o acelonistas de cualquier 
sodtedad o persona Juedica en que el mandante sea miembro, tenga 

participación 0) std dueno de acerones  Vemte. Reptesentar Y 

tardando y con iguales: poderes Como crnandalarna o cas tugido es
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GENARO HUERTAS GUERRA EN DAD, 

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA HARBIN ASSETS CORP.- 

En la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

el día veintitrés de octubre del año dos mil 

trece, ante mí, Doctor Cristian Quiñónez 

Basantes, Notario Primero del Cantón Interino, 

comparece: El señor HARRY GENARO HUERTAS GUERRA 

en Calidad representante de la Compañía HARBIN 

ASSETS CORP, de ocupación empleado  IMgeniero 

Industrial, de estado civil c Or) de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor e edad, 

domiciliado y residente en este Cantón de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fé.- Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura de 

Declaración Juramentada a la que procede con 

amplia y entera libertad, me presento la minuta 

que es del tenor siguientes: SEÑOR NOTARIO:- En 

el Registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una Declaración Juramentada al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE:- Interviene en el otorgamiento de 

la presente escritura pública el señor HARRY 

GENARO HUERTAS GUERRA, por los derechos de la 

Compañía HARBÍN ASSETS CORP.- SEGUNDA:
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caí suscribe, MARIELA DE CRISTI, en su calidad de Directora! : Geciótara de 
HARBIN ASSETS CORP. (en adelante la "Sociedad", Su a Nip 
las leyes de la República de Panamá, inscnta a la Eo 15948, 06 ocu 
1344962 de la Sección Mercantil dei Registro Público, deste l aos (1) de 
mayo de 2008, debidamente autorizada para este acto mépia de Rgunión 
de Junta Directiva de fecha seis (6) de junio de 2008, ta melo” otorga 
PODER GENERAL a favor del seño: HARRY GENARO HUERTAS -GUÉRRA, 
portador de la Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana No. 0904152782: y hertádor del 
Pasaporte Ecuatoriano No, 0904152782. para actuar en nombre y representación 
de la Sociedad, en cualquier pane del mundo, con facultades para que obre a 
nombre y por cuenta de aquella en cualquier acto, transacción, contrato o negocio, 

sean éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra clase y ante 

cualquier tercera persona, sean éstas naturales o jurídicas, púbiitas, privadas o 
modas 

   

   
    

   

En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere PODER GE 
señor HARRY GENARO HUERTAS GUERRA, de generales q 
actuar en nombre y representación de la Sociedad, en cualquié 

ante las mismas personas para lo siguiente: 

a favor del 
scritas, para 

nte del mundo y 

    

Uno. Vender, permutar o traspasar a cualquier título oneroso bienes 
muebles o inmuebles del mandante; Dos. Comprar o adquírir por el 

mandante y a cualquier título bienes muebles o inmuebles; Tres 
Arrendar, dar en depósito bienes del mandante o constituir 

cualesquier Imitación del dominio sobre los mismos; Cuatro: 
Hipotecar, dar en prenda o en cualquier otra forma gravar 
cualesquiera bíenes del mandante, Cinco: Contraer préstamos y 
otras obligaciones, Seis: Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera 
otras garantias por el mandante: Siete. Dar en préstamo dinero del 

mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y 
cualesquiera otra clase de garantías; Ocho: Celebrar toda clase de 

contratos por el mandante; Nueve: Para administrar bienes € 
negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir dineros que se 
adeuden al mandante y otorgar recibos y otros descargos a terceros; 
Once: Nombrar y destituir empleados y asignarles funciones; Doce 
Comprar, vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones 
o contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos 
privados o públicos; Trece. Girar, aceptar, endosar o protestar toda 
clase de documentos negociables, Catorge: Abrir o cerrar cuentas 
bancarias del mandante; Quince: Depositar dineros dal mandante en 
cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar o designar la o las 
personas que puedan girar contra dichas cuentas; Diecisiete: 

Aceptar estados o liquidaciones de dichas cuentas, dar cualesquiera 
instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier transacción en 

relación a las cuentas bancarias, Dieciogho: Convenir con bancos, 

instituciones financieras o de créditos sobre lineas de sobregiro, ue 
adelanto o cualquier clase de créditos, con o sin garantias, 
Diecinueve. Representar al mandante y con iguales poderes, comu 
mandatario en cualquier reunión de socios o accionistas de cualquier 
sociedad o persona jurídica en que el mandante sea miembro, tenga 
participación o sea dueño de acciones; Veinte: Representar al 

mandante y con iguales poderes, como mandatario o sustituido en 

    

 



  

     2 CNE EBUB ACA PANAM. 
— a ha] > MB rr 

a Fran y 
a cualquier Junta Dwectiva U  Administraiva 'o -reunión de " > 

administradores en la que el mandante sea director o administrador: 
cn Veintiuno: Sustituir al mandante en cualquier poder o facultad 
a otorgado a éste y siempre que ello no sea prohibido: Veintidós. 

Constituir o fundar sociedades o personas jurídicas en nombre del 
mandante, suscribiendo o pagando acciones o participaciones en las 
mismas, Vemntitrés: Transigir y comprometer por el mandante; . 
Veinticuatro: Comparecer por el mandante a toda clase de pleitos, 
juicios o procedimientos, ante cualquier autoridad, competencia o 
jurisdicción especialmente administrativas, fiscales o judiciales y por 
sí o por medio de otras personas; Veinticinco: Sustituir o delegar, 
tota! o parcialmente este poder, asi como revocar o aceptar la 
renuncia, en cualquier momento, de las personas a las cuales le 
ha delegado y sustituido el presente poder, siendo entendido que 
dicha delegación, sustitución y su eventual revocación o renuncia 
no afectarán la vigencia del presente poder, siempre que el mismo 
no sea expresamente revocado por el poderdante o renunciado por 0 el apoderado, Veintiséis: Las facultades otorgadas y descritas 
anteriormente quedan sujetas a los privilegios y limitaciones establecidos en los artículos sesenta y ocho (68), sesenta y nueve (69) y setenta (70) de la Ley treinta y dos (32) dal veintiséis (26) de febrero de mil novecientos veintisiete (1927). " 

  
Firmado el día 6 de junio de 2008. 

Por: Ataca des Co 
MARIE E CRISTI 
Directora y Secretaria 

Do 

dor de Parana a e, 
CERCO: Qu       
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SN pues han 

JUN 2000 

Convention 
1 País PANAMA 

El presente do: , 
2 ha sido firmado pS 
3 quien actua en í 
4 y esta revestido del: 

CERTIFICADO 
$ EN Penamá 
7 por DIRECCION ar a. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

copia de la escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE 

EL SEÑOR HARRY GENARO HUERTAS GUERRA EN CALIDAD DEL 

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA HARBIN ASSETS CORP, que 

sello y firmo en su misma fecha de su otorgamiento en 

esta Ciudad de Guayaquil, el veintitrés de octubre del 

   

   

dos mil trece.- 

miñoneze Base +    Cristian 
NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL 

    

  
 


